
 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Degnis Lucía Benavides González 

Demandado: ESE. La Misericordia de Nechí 

Radicado: 05154 31 12 001 2018 00126 00 

Asunto: Requiere parte demandante   

 

El apoderado de la entidad demanda solicita la renuncia al poder otorgado por la 

terminación de la relación contractual; no obstante, conforme el inc. 4º del art. 76 

del CGP., no se acreditó que el escrito de renuncia fuera dirigida al poderdante, 

razón por la cual previo a aceptarla se requiere al apoderado para que allegue la 

constancia del envió de la comunicación al poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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